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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de primero de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión, 16681/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por un Particular, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información.

El siete de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), sin embargo, se alojó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por ser el sistema a través del cual, se da atención y seguimiento a las solicitudes de información, respecto a los Sujetos Obligados del Estado de México; ante la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00302/SJDH/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
¿Ante que autoridades puedo registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?
¿Qué tramites debo realizar para registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?
¿Cuál es el costo por el registro de las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil? (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones
Correo electrónico
Indique cómo desea recibir la información
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
En caso de que la respuesta no sea legible, favor de comunicarse al teléfono (722) 238.36.93.
… 

[bookmark: _Hlk118968121]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta un archivo pdf, denominado Rpta302.22RegCivil.pdf del que se desprende lo siguiente:

· Oficio SJDH/UIPPE/2034/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que dio respuesta a la solicitud en términos de la atención del servidor público habilitado de la Dirección General del Registro Civil. 

· Oficio 22201001A000000/3125/2022, suscrito por el Director General del Registro Civil, en el que informó lo siguiente:
…
De acuerdo al principio de máxima publicidad, le informo a usted que la autoridad competente para realizar el registro de las capitulaciones matrimoniales es el Instituto de la Función Registral del Estado de México, para mayor información tendrá que acudir a la oficina más cercana a su domicilio la cual podrá consultar a través de la siguiente liga: https://frem.edomex.gob.mx/conoce_oficinas, no omito mencionar que dicha información también puede consultarse en el Código Civil del Estado de México, del artículo 4.24 al artículo 4.33 por lo que se le proporciona la liga para su consulta https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig /codvig001.pdf; en cuanto al costo, se establece en el Código Financiero del Estado de México en el artículo 95, fracción B, que a la letra señala:

 "Articulo 95- Por inscripción de documentos o actos relativos a bienes inmuebles se pagarán los siguientes derechos:
B). Capitulaciones matrimoniales sobre inmuebles y/o terminación y liquidación de la sociedad conyugal, por cada inmueble. $865 (ochocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.)".

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
…
(Énfasis añadido)

III. Interposición del Recurso de Revisión.
 
En fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Se realizaron las siguientes preguntas: ¿Ante que autoridades puedo registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil? ¿Qué tramites debo realizar para registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil? ¿Cuál es el costo por el registro de las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil? La autoridad me remite a otras instancias o cuerpos legales, incumpliendo su obligación de proporcionarme la información. Me establece un costo, pero este se refiere cuando existan inmuebles, siendo que pueden existir capitulaciones matrimoniales donde no haya este tipo de bienes. Por lo que al entregarme la información a la que tiene obligación en términos de ley, está violentando los derechos humanos del suscrito, solicitando se inste a la autoridad a entregarme la información clara y completa que se le solicito.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Es preciso señalar  que el Particular no añadió razones o motivos de inconformidad; asimismo, adjuntó un archivo; sin embargo, no es posible acceder a su contenido.  

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 16681/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. 

En fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), rindió informe justificado mediante un archivo en formato pdf, denominado InformeJustificado.pdf; que consiste en un oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia; mediante el cual ratificó la respuesta inicial y añadió:

…
Informe Justificado

Como se podrá corroborar en la respuesta inicial que este Sujeto Obligado otorgó al solicitante, a través del oficio SJDH/UIPPE/2034/2022, de fecha 18 de noviembre de 2022, se le proporcionó al ahora Recurrente la información clara y precisa que fue solicitada, no obstante, que se trata de una petición, y no así de una solicitud de acceso a la información pública, que se refiere a entrega de documentos, porque solamente en dicha solicitud se realizan cuestionamientos, así que se identifica como una petición, sin embargo este sujeto obligado por el principio de máxima publicidad y con la finalidad de no dejar de atender la petición que realizó el hoy recurrente, se realizó la recopilación de la información para contestar las preguntas que estableció en la petición que ingresó por vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y de la cual podría este Sujeto Obligado contestar que por esta vía no era procedente para dar respuesta, si no que ingresara su petición que se consagra en el artículo Octavo Constitucional, por la vía correcta, no obstante lo anterior, como usted podrá corroborar, C. Comisionado Ponente, se le dio respuesta al número total de cuestionamientos en los siguientes términos:

Primer cuestionamiento: "Ante que autoridades puedo registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?.

Respuesta: ...le informo a usted que la autoridad competente para realizar el registro de capitulaciones matrimoniales es el Instituto de la Función Registral del Estado de México, para mayor información tendrá que acudir a la oficina más cercana a su domicilio la cual podrá consultar a través de la siguiente liga....

De ello, se observa que se informa con toda claridad la autoridad ante la cual es posible realizar el registro requerido, además de indicar la liga de acceso o dirección electrónica para consulta, y se informa del lugar más próximo a la ubicación del interesado.

El argumento expresado en el recurso de revisión, respecto de: "...La autoridad me remite a otras instancias o cuerpos legales, incumpliendo su obligación de proporcionarme la información...", carece de sustento, porque como se le hizo saber, es el mencionado Instituto competente para realizar el registro pretendido.

Segundo cuestionamiento: ¿Qué trámites debo realizar para registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?. Respuesta: "...dicha información también puede consultarse en el Código Civil del Estado de México, del articulo 4.24 al 4.33 por lo que se le proporciona la liga para su consulta.....

Es evidente que este Sujeto Obligado da cumplimiento a la obligación de atender con toda diligencia el requerimiento de información al respecto, comunicando por completo el sustento legal del tema. En tal virtud y toda vez que la respuesta a las solicitudes de información pública es eminentemente documental, se hizo la referencia al documento o archivo digital, entendiendo éste en términos de la ley local de transparencia, como:
“artículo 3…
…
Tercer cuestionamiento: ¿Cuál es el costo por el registro de las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?". Respuesta:...en cuanto al costo, se establece en el Código Financiero del Estado de México en el articulo 95, fracción B, que a la letra señala....

En este punto, con toda claridad se le remite a la norma legal que determina los costos por la contraprestación de los servicios públicos, como contribución en concepto de derechos, la cual señala el tipo de servicio y la tarifa aplicable al efecto

Consecuentemente, su cuestionamiento acerca de que... Me establece un costo, pero este se refiere cuando existan inmuebles, siendo que pueden existir capitulaciones matrimoniales donde no haya este tipo de bienes...", será la autoridad que presta el servicio quien, en su caso, tendrá que precisar la existencia y cuantia de un gravamen, en su caso, por el registro de capitulaciones matrimoniales que no refieran bienes inmuebles, para el caso de que así proceda.

Finalmente, el recurrente expresa literalmente: ... Por lo que al entregarme la información a la que tiene obligación en términos de ley, está violentando los derechos humanos del suscrito, solicitando se inste a la autoridad a entregarme la información clara y completa que se le solicito". (Sic).

Asi las cosas, el recurrente reconoce expresamente que se le ha entregado la información, e inversamente a ello asegura que se le violentan derechos humanos, y además contradictoriamente solicita la información ya entregada.

Lo antes vertido, obedece a que este Sujeto Obligado, ha dado cumplimiento a la solicitud en plena observancia del principio de máxima publicidad, a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aún y cuando no se trata de una solicitud de acceso a la información pública que se refiere a entrega de documentos y que solamente dicha solicitud realiza cuestionamientos y se identifica como una petición.

Asi, se reproduce la norma legal en materia de transparencia

"Articulo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad...". Por lo expuesto, de conformidad con el articulo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, procede el desechamiento del recurso de referencia:

Articulo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
VI. Se trate de una consulta, o trámite en especifico, y

Por lo que hace a la fracción invocada, es posible advertir que, como acto impugnado, afirma: ...La autoridad me remite a otras instancias o cuerpos legales, incumpliendo su obligación de proporcionarme la información. Me establece un costo, pero este se refiere cuando existan inmuebles, siendo que pueden existir capitulaciones matrimoniales donde no haya este tipo de bienes.... puede apreciarse que ha intentado una consulta, y no una solicitud de información pública documental, en el recurso de revisión intentado, esto es, que según el recurrente existen, como razones o motivos de la inconformidad, al entregarme la información a la que tiene obligación en términos de ley, está violentando los derechos humanos del suscrito.... expresión carente de razón y lógica, porque en ninguna de sus partes de la respuesta que se le hubo proporcionado al hoy recurrente puede observarse tal hecho, por lo que resulta ser una consideración inatendible de parte del recurrente.

Por lo tanto, al darse el supuesto de desechamiento citado con antelación, con fundamento en el articulo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, procede el sobreseimiento del recurso de revisión interpuesto.
…

d) Vista del Informe Justificado

El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular los documentos que conforman el informe justificado; el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

f) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplía por un periodo razonable, el plazo para resolver el citado Medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que en derecho corresponda, plazo en el que se podría allegar de la información necesaria que permita analizar, estudiar y resolver el fondo del mismo; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

g) Cierre de instrucción. 

El treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, en el análisis oficioso del Recurso de Revisión no se previó una causal de improcedencia; sin embargo, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio a detalle, este Organismo Garante advierte que surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo que a la letra dispone:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I al II…
VI. Se trate de una consulta, o trámite especifico; y
VII…
(Énfasis añadido)

En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
1. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Al respecto, de los autos que están agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o el Sujeto Obligado emitiera algún acto que modificara la respuesta y dejara sin material el Recurso de Revisión; sin embargo, se detectaron elementos de una posible improcedentica; con motivo de que se trate de una consulta o trámite especifico. Así, con la finalidad de verificar lo anterior, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

Es necesario recordar que el Particular solicitó al Sujeto Obligado la entrega de lo siguiente:

¿Ante que autoridades puedo registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?
¿Qué tramites debo realizar para registrar las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?
¿Cuál es el costo por el registro de las capitulaciones matrimoniales que deseo rijan en mi matrimonio civil?

Al respecto, si bien el Sujeto Obligado emitió pronunciamiento, lo cierto es que este cuestionamiento comprende un derecho de petición, que no puede ser atendido en aras del ejercicio de acceso a la información pública, En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel en el que los Particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, el requerimiento no pertenece al derecho de acceso a la información; sino al derecho de petición en atención a que se encuentra encaminado a generar un documento específico al momento de dar respuesta a la solicitud, toda vez que no obra en los archivos del Sujeto Obligado un documento que atienda la solicitud de la Particular. 

Refuerza lo anterior el Criterio orientador 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, que dispone lo siguiente:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con base en lo expuesto es dable concluir que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información para atender un derecho de petición, de tal suerte que, en lo referente a este contenido de la solicitud, la inconformidad del Recurrente es infundada; por lo que se invita al Particular para que en próximas ocasiones realice la solicitud de información bajo los parámetros de procedencia previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sin menoscabo de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que acuda ante las autoridades jurisdiccionales competentes para atender los derechos de petición, en el marco de aplicación del artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig002.pdf 

En atención a lo anterior, se advierte que el Particular pretende que se le entregue un documento generado con al finalidad de resolver sus cuestionamientos; por tanto, no se encuentra en el marco de ejecución de la materia que nos ocupa; ya que se trata de un derecho de petición y no de transparencia; en consecuencia se actualiza en supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191; fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por tratarse de una consulta o trámite especifico; y el 192 fracción IV de la misma Ley; que prevé el sobreseimiento, porque una vez admitido un Recurso de Revisión aparezca una causal de improcedencia.

Así pues, resultan improcedentes los motivos de inconformidad; y ante la actualización de una causal de improcedencia, es dable SOBRESEER el Recurso de Revisión. 

Sin menos cabo de lo anterior; y con la intención de orientar al Particular cabe destacar que en el Estado de México, los matrimonios civiles se rigen por el Código Civil del Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig001.pdf; el cual dispone en sus artículos 4.25; 4.26; 4.29; 4.30; y 4.32; lo siguiente: 

Concepto de capitulaciones matrimoniales
Artículo 4.25.- Las capitulaciones matrimoniales son los convenios que los contrayentes o cónyuges celebran para constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar su administración.

Tiempo de otorgarse las capitulaciones matrimoniales 
Artículo 4.26.- Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante él, y pueden comprender no solamente los bienes de que sean dueños los esposos en el momento de hacer el pacto, sino también los que adquieran después.

Disposiciones que regulan las capitulaciones matrimoniales 
Artículo 4.29.- La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales y por las disposiciones de este capítulo. 
El dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges en la proporción establecida en las capitulaciones; a falta de ellas, los bienes adquiridos durante el matrimonio son propiedad de ambos cónyuges en partes iguales.

Casos en que las capitulaciones y modificaciones deben constar en escritura
Artículo 4.30.- Las capitulaciones matrimoniales y sus modificaciones, constarán en escritura pública cuando los cónyuges se hagan copartícipes o transmitan la propiedad de bienes cuando la ley exija tal requisito, para su transmisión; pudiéndose inscribir en el Registro Público de la Propiedad.

Contenido de las capitulaciones de la sociedad conyugal 
Artículo 4.32.- Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad conyugal, deben contener: 
I. El inventario de los bienes muebles e inmuebles que cada cónyuge aporte a la sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten; 
II. La relación de deudas que tenga cada cónyuge al celebrar las capitulaciones y si el patrimonio común responde de ellas; 
III. La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos los bienes presentes o futuros de cada cónyuge o sólo parte de ellos, precisando cuáles son los bienes que hayan de entrar a la sociedad; 
IV. La declaración de si el producto del trabajo de cada cónyuge formará o no parte del patrimonio común; 
V. La designación del administrador del patrimonio común, expresándose las facultades que se le conceden, que en ningún caso podrán ser de dominio; 
VI. Las bases para liquidar la sociedad.
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, se prevé que en el Estado de México únicamente se registran ante el Instituto de la Función Registral las capitulaciones matrimoniales que prevén una transmisión de la propiedad de bienes; por lo que se le orienta al Particular para que se acerque ante instancias que pueden orientarlo en su consulta o trámite, como lo puede ser dicho Instituto; véase: https://ifrem.edomex.gob.mx/; e inclusive el Colegio de Notarios del Estado de México; https://colegiodenotariosedomex.org.mx/centro-de-mediacion-y-conciliacion-notarial.  

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción IV; en relación con el 191 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 16681/INFOEM/IP/RR/2022, por que el Sujeto Obligado, ya que una vez admitido el Recurso de Revisión surgió una causal de improcedencia; pues la solicitud es una consulta.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, la solicitud de información es una petición, en la que se pretende que el Sujeto Obligado resuelva cuestionamientos específicos.

A pesar de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del Particular, para que, en caso de considerarlo pertinente, ingresé una nueva solicitud de información en la que requiera el acceso a los documentos que ya obran en los archivos del Sujeto Obligado; o bien, ejercite su derecho de petición ante la instancia correspondiente. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 16681/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente, en términos de los artículos 191, fracción VI y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, a través de SAIMEX y por correo electrónico; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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